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EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

033/2015-S-4   ADVIRTIÉNDOSE DEL CÓMPUTO QUE ANTECEDE, LA 
PARTE ACTORA, FUE OMISO EN DESAHOGAR LA 
VISTA CONCEDIDA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA; ESTA SALA ADVIERTE QUE EN 
EFECTO, LA AUTORIDAD CONDENADA HA CUMPLIDO 
CABALMENTE CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN 
LA SENTENCIA, POR LO QUE, LO PROCEDENTE ES 
ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL PRESENTE 
JUICIO, COMO ASUNTO TOTAL Y LEGALMENTE 
CONCLUIDO. 

P 

062/2019-S-4   SE TUVO POR PRESENTADO AL APODERADO LEGAL 
DE LA EMPRESA ACTORA,  CON SU ESCRITO DE 
CUENTA, A TRAVÉS DEL CUAL REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES ACERCA DE LA CONTESTACIÓN 
HECHA VALER POR LOS DEMANDADOS, LAS CUALES 
SE TOMARÁN EN CUENTA AL RESOLVER. 

L 

073/2019-S-4.   SE AGREGA A LOS AUTOS EL OFICIO DE CUENTA, 
SUSCRITO POR UNA INTEGRANTE DEL TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL DE LA REGIÓN NUEVE DE CENTRO, 
TABASCO; INFORMANDO A ESTA SALA, QUE EL 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 
LA CARPETA DEL JUICIO ORAL, SEGUIDA A LA 
PARTE ACTORA EN ESTE JUICIO, SE DICTÓ UN 
ACUERDO EN EL CUAL, SE ACORDÓ FAVORABLE LA 
SOLICITUD EFECTUADA POR ESTA SALA, PARA QUE 

P 
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EL DEMANDANTE COMPAREZCA A LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA EN LA QUE SE DESAHOGARÁN LAS 
PRUEBAS ADMITIDAS A LAS PARTES. ASIMISMO, 
ACLARA QUE EL ACTOR SE ENCUENTRA A 
DISPOSICIÓN DEL MENCIONADO TRIBUNAL, Y NO 
DEL JUEZ DE CONTROL. 

119/2019-S-4   SE TUVO POR PRESENTADO AL AUTORIZADO LEGAL 
DE LA PARTE ACTORA, CON SU ESCRITO DE 
CUENTA, MEDIANTE EL CUAL REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES EN RELACIÓN A LA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA REALIZADA POR LAS 
DEMANDADAS; ATENTO AL MISMO DÍGASELE QUE 
DICHAS MANIFESTACIONES SERÁN TOMADAS EN 
CUENTA EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

L 

142/2019-S-4.   POR RECIBIDOS EL OF. 
DGRPPC/JURIDICO/00874/2019, SUSCRITO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; Y EL ESCRITO 
RECIBIDO EL VEINTITRÉS DE MAYO ÚLTIMO, EN LA 
MESA RECEPTORA DE TÉRMINOS 
JURISDICCIONALES, SIGNADO POR LA 
SUBDIRECTORA DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO; MEDIANTE 
LOS CUALES ADUCEN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO 
ACORDADO POR AUTO DE TRES DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO Y 
EN LOS TÉRMINOS DE SU ESCRITO. 
CONSECUENTEMENTE, CON COPIAS DE LOS 
MISMOS, CÓRRASE TRASLADO AL ACTOR, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES; 
MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, 

P 
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APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE ACORDARÁ 
LO PROCEDENTE. 

 SE AGREGA A LOS AUTOS SIN EFECTO LEGAL 
ALGUNO, EL ESCRITO SIGNADO POR UN 
AUTORIZADO DE LA PARTE ACTORA; TODA VEZ QUE 
POR AUTO DE INICIO, LE RECONOCIÓ LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PARTE ACTORA, 
ÚNICAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES E 
IMPONERSE DE AUTOS, NO ASÍ PARA PROMOVER 
EN NOMBRE DE DICHO DEMANDANTE, PUES ESTA 
FACULTAD, QUEDÓ CONDICIONADA A QUE EL 
COMPARECIENTE ACREDITE CONTAR CON LA 
CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 
DERECHO REFERIDA EN LA DEMANDA O BIEN QUE 
LA MISMA SE ENCONTRASE REGISTRADA ANTE 
ESTE TRIBUNAL. 

 SE TUVO POR PRESENTADAS A LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS, INTERPONIENDO RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, EN CONTRA DEL PUNTO VII DEL 
AUTO DICTADO EL TRES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. POR LO QUE SE REMÍTE EL RECURSO 
SIN SUBSTANCIACIÓN, MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO 
AL MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
ACOMPAÑADO DEL INFORME RESPECTIVO Y LAS 
CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. 

 SEGUIDAMENTE, SE ORDENA GLOSAR AL 
EXPEDIENTE, SIN QUE SURTAN SUS EFECTOS 
LEGALES, LOS OFICIOS DOOTSM/UJ/3614 Y 
DF/UAJ/01163/2019, SIGNADOS RESPECTIVAMENTE, 
POR EL DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES; Y LA 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Junio del 2019.      
DIRECTORA DE FINANZAS; ADSCRITOS AL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, 
TABASCO. LO ANTERIOR, EN VIRTUD QUE EL 
REQUERIMIENTO QUE ADUCEN CUMPLIR, NO SE 
HIZO A LOS COMPARECIENTES Y POR TANTO, NO 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS OFICIOS QUE 
PRESENTAN. 

 CON MOTIVO DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTOS POR LA PARTE DEMANDADA, 
QUEDAN SIN EFECTO LA FECHA Y HORA 
SEÑALADAS EN EL AUTO DE TRES DE MAYO ÚLTIMO, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA 
QUE SE DESAHOGARÍAN LAS PRUEBAS ADMITIDAS A 
LAS PARTES. POR TANTO, ESTA SALA SE RESERVA 
EL PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDIENTE, HASTA 
QUE LA SUPERIORIDAD DEVUELVA LOS AUTOS DE 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PROPUESTOS, 
COMO ASUNTOS LEGALMENTE CONCLUIDOS. 

153/2018-S-4   SE AGREGA A AUTOS EL OF. 16277/2019, SIGNADO 
POR EL SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE ACUERDO DE 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE 
DETERMINÓ EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE 
AMPARO 633/2019-2, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POR HABER 
CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 
EL QUEJOSO. 

L 
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165/2019-S-4 RESOLUCIÓN  SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
ALEGATOS. SE DECLARÓ CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL JUICIO Y QUEDAN CITADAS LAS 
PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

 

221/2015-S-4   GLÓSESE A LOS PRESENTES AUTOS EL OF. TJA-
SGA-884/2019, SUSCRITO POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, A TRAVÉS DEL 
CUAL INFORMA QUE LOS AUTOS DEL TOCA DE 
RECLAMACIÓN NÚMERO REC-085/2019-P-2, 
DEDUCIDO DE ESTE EXPEDIENTE, FUERON 
TURNADOS AL TITULAR DE LA SEGUNDA PONENCIA, 
PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN RESPECTIVO. 

L 

244/2018-S-4 OFICIO  SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
ALEGATOS. SE DECLARÓ CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL JUICIO Y QUEDAN CITADAS LAS 
PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

 

253/2018-S-4   SE TUVO POR PRESENTADO A LA PARTE ACTORA, 
CON SU ESCRITO DE CUENTA, MEDIANTE EL CUAL 
HACE DIVERSAS MANIFESTACIONES CON RELACIÓN 
AL ACATAMIENTO DE LAS CONDENADAS A LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTA SALA EL 
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, 
SEÑALANDO QUE EN EFECTO SE HA DADO CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA, SOLICITANDO SE 
ENVIÉ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO COMO ASUNTO 
TOTALMENTE CONCLUIDO; POR LO QUE, EN 
ATENCIÓN A LO MANIFESTADO POR EL 
COMPARECIENTE, ESTA CUARTA SALA DETERMINA, 
TENER POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE MÉRITO, Y 
EN CONSECUENCIA SE ORDENA EL ARCHIVO 

P 
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DEFINITIVO DEL PRESENTE JUICIO COMO ASUNTO 
TOTAL Y LEGALMENTE CONCLUIDO. 

255/2019-S-4   POR PRESENTADO EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA PARTE ACTORA, CON SU ESCRITO DE CUENTA, 
MEDIANTE EL CUAL INTERPONE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, EN CONTRA DEL PUNTO IV DEL 
AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO. ATENTO A LO ANTERIOR, SE 
ORDENA REMITIR EL PRESENTE RECURSO SIN 
SUBSTANCIACIÓN MEDIANTE OFICIO AL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, CON 
EL INFORME Y CONSTANCIAS RESPECTIVAS DEL 
EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. 

L 

CUADERNILLO 
DE LIQUIDACIÓN 
DE SENTENCIA, 
DERIVADO  
DEL 
EXPEDIENTE  
306/2014-S-4 Y 
SUS 
ACUMULADOS. 

  SE AGREGA  A LOS AUTOS EL OCURSO DE CUENTA, 
SUSCRITO POR LOS CONDENADOS, POR EL CUAL 
ADUCEN SU DISPOSICIÓN EN CUMPLIR LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE LA CAUSA, SOLICITANDO 
SE REQUIERA  A LOS ACTORES, PARA QUE LES 
PROPORCIONEN COPIAS SIMPLES DE SUS 
RESPECTIVAS CREDENCIALES PARA VOTAR, 
CLAVES ÚNICAS DE REGISTRO DE POBLACIÓN, Y 
REGISTROS FEDERALES DE CONTRIBUYENTES. POR 
LO QUE ATENTO A LO MANIFESTADO POR LOS 
COMPARECIENTES, CON LA COPIA SIMPLE DEL 
ESCRITO, CÓRRASELE TRASLADO A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. 

 SEÑALAN AUTORIZADOS LEGALES. 

L 

337/2019-S-4   POR PRESENTADO EL DIRECTOR DE 
PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

L 
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AUTORIDAD DEMANDADA EN ESTE JUICIO, CON SU 
ESCRITO DE CUENTA, MEDIANTE EL CUAL 
INTERPONE RECURSO DE RECLAMACIÓN, EN 
CONTRA DEL AUTO DE INICIO DE FECHA SEIS DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO; MISMO QUE LE FUE 
NOTIFICADO EL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE LOS 
CORRIENTES. ATENTO A LO ANTERIOR, SE ORDENA 
REMITIR EL PRESENTE RECURSO SIN 
SUBSTANCIACIÓN MEDIANTE OFICIO AL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, CON 
EL INFORME Y CONSTANCIAS RESPECTIVAS DEL 
EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. 

338/2019-S-4                                                              POR PRESENTADO LA PARTE ACTORA, ADUCIENDO 
DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
PREVENCIÓN DE VEINTINUEVE DE ABRIL DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, EXHIBIENDO COPIA SIMPLE 
DEL INSTRUMENTO NOTARIAL, MISMO QUE SE 
AGREGA AUTO. AHORA BIEN, TODA VEZ QUE LA 
PREVENCIÓN ALUDIDA FUE CON MOTIVO DE QUE 
PRESENTARA ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER CON EL PRETENDE COMPARECER, TODA 
VEZ QUE RESULTA SER NECESARIO PARA PODER 
DAR INICIO A SU PRETENSIÓN, PUES LA COPIA 
SIMPLE QUE EXHIBE NO RESULTA SUFICIENTE PARA 
RECONOCERLE TAL PERSONALIDAD; POR TANTO, 
SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO EN EL AUTO ANTES SEÑALADO Y EN 
CONSECUENCIA SE LE TIENE POR NO PRESENTADA 
LA DEMANDA. 

 CONSECUENTEMENTE, SE ORDENA EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE ESTE EXPEDIENTE. 

P 
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374/2012-S-4   SE AGREGA A LOS AUTOS EL OF. TJA-SGA-683/2019, 
SIGNADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
ORIGINAL DEL EXPEDIENTE DONDE SE ACTÚA, ASÍ 
COMO EL ORIGINAL Y DUPLICADO DEL 
CUADERNILLO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEDUCIDO DE ESTE EXPEDIENTE; LO ANTERIOR, 
POR ENCONTRARSE TOTALMENTE CONCLUIDO EL 
TOCA DE MÉRITO; MISMOS QUE SE ORDENAN 
AGREGAR A LOS AUTOS, PARA LOS EFECTOS QUE 
HAYA LUGAR; POR TANTO, AL NO EXISTIR CUESTIÓN 
PENDIENTE EN EL PRESENTE ASUNTO, TODA VEZ 
QUE MEDIANTE DILIGENCIA DE VEINTIDÓS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DETERMINÓ TENERLA 
POR CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD; LO PROCEDENTE 
ES ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y LEGALMENTE CONCLUIDO. 

L 

374/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
P 

433/2015-S-4   ADVIRTIÉNDOSE DEL CÓMPUTO LEVANTADO, QUE 
LA AUTORIDAD SENTENCIADA JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES DE LA POLICÍA 
ESTATAL DE CAMINOS EN EL ESTADO, FUE OMISA 
EN DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE; SE LE REQUIERE NUEVAMENTE PARA 
QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DIAS HÁBILES, DE 
CABAL CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO, 
DEL FALLO DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 

P 
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DIECINUEVE, DICTADO EN ESTE EXPEDIENTE. 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE 
HARÁ ACREEDORA A LA APLICACIÓN DE UNA 
MEDIDA DE APREMIO, CONSISTENTE EN UNA 
MULTA, DE CIEN UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

491/2019-S-4                                                              AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEBIENDO  EL 
ACTOR DEBERÁ GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA 
MULTA, EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, 
ADVERTIDO QUE DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN 
EFECTOS LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PARA 
ESTE EFECTO. 

 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN CUANTO  
CONDICIONAR AL PAGO DE LA MULTA 
IMPUGNADA, LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN 
ANTE LA AUTORIDAD REFERIDA. 

 EN ACATAMIENTOS, QUE LAS DEMANDADAS 
DEBERÁN INFORMAR A ESTA CUARTA SALA EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES APLICARA EN SU 
CONTRA UNA MULTA POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A CINCUENTA VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA). 

P 

529/2015-S-4   ADVIRTIÉNDOSE DEL CÓMPUTO QUE ANTECEDE, 
QUE TRANSCURRIÓ CON EXCESO EL TÉRMINO 
LEGAL QUE TENÍAN LAS PARTES PARA 
INCONFORMARSE A TRAVÉS DEL MEDIO DE 

L 
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DEFENSA LEGAL QUE CREYERAN CONDUCENTE, EN 
CONTRA DEL ACUERDO DE SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO, SE 
DECLARA QUE EL MISMO HA ALCANZADO SU 
FIRMEZA, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES; Y 
EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DEL JUICIO COMO ASUNTO TOTAL Y 
LEGALMENTE CONCLUIDO. 

531/2018-S-4   POR PRESENTADO EL AUTORIZADO DE LA PARTE 
ACTORA, SOLICITANDO COPIAS CERTIFICADAS DEL 
ESCRITO PRESENTADO POR EL DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, EL OCHO DE MAYO ÚLTIMO, CON SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS; ASÍ COMO DE DIVERSAS 
DOCUMENTALES. EN CONSECUENCIA, EXPÍDANSE A 
SU COSTA LAS COPIAS CERTIFICADAS DE MÉRITO. 

 SIN EMBARGO, SE ACLARA AL PROMOVENTE; QUE 
TODA VEZ QUE LAS DOCUMENTALES ANEXAS AL 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD CUYA CERTIFICACIÓN 
SOLICITA, FUERON OFRECIDAS EN COPIA SIMPLE, 
SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA EN LA 
CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA LA SECRETARIA DE 
ESTA SALA. MÁXIME QUE EN TODO CASO, SU 
REPRESENTADA CUENTA CON LOS DERECHOS 
EXPEDITOS PARA EFECTUAR ESTA SOLICITUD ANTE 
LA AUTORIDAD EMISORA. 

 ATENDIENDO A QUE EL VEINTISIETE DE MAYO 
ÚLTIMO, TUVO LUGAR LA AUDIENCIA FINAL, 
QUEDAN CITADAS LAS PARTES PARA OÍR 
SENTENCIA. 

L 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

793/2017-S-4   SE AGREGA A LOS AUTOS PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES, EL OF. 4711/2019-ASGA, 
SIGNADO POR LA ACTUARIA ADSCRITA A LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE 
TRIBUNAL, EL CUAL EN VÍA DE NOTIFICACIÓN, HACE 
DEL CONOCIMIENTO A ESTA SALA, QUE EN LOS 
AUTOS DEL TOCA DE APELACIÓN NÚMERO AP-
024/2018-P-3, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, FUE DICTADO UN ACUERDO EN EL 
CUAL SE TUVO POR RECIBIDA LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO INTERPUESTA POR LA PARTE 
ACTORA, ORDENÁNDOSE NOTIFICAR A LAS PARTES 
Y LOS TERCEROS INTERESADOS SEÑALADOS. POR 
LO QUE AL ADVERTIRSE DE LA COPIA DE LA 
DEMANDA ADJUNTADA AL OFICIO QUE SE 
ACUERDA, QUE ESTA SALA FUE SEÑALADA COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE, POR LO QUE SE 
ORDENA RENDIR INFORME CON JUSTIFICACIÓN 
DENTRO DEL TÉRMINO AHÍ SEÑALADO. 

L 


